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de la ley N» 16.392, que excluye determi

nadas viviendas del sistema de reajustabi

lidad ostablecido en el artículo 68^ del

DFL. N2 2, de 1959.
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CIRCULAR N9 2 7 2

SANTIAGO, 6 de Agosto de 1968.

Pn el Diario Oficial N° 27.108, de 12 de

Agesto da 1968, aparece publicada la ley No 16.884, cu

yo articulo
22 contiene dos normas aclaratorias de los

incisos primero y final del artículo 182 de la ley P

16.392, publicada en el Diario Oficial de 16 de Diciem

bre de 1965.

Come es de su conocimiento, el
inciso 1Q

deteartículo 18° de la ley ■*« 16.392 excluyó del siste

ma de rea justabilidad disnuesto en el artículo
68» del

D.F.L. P2 2, de 1959, a las viviendas que al 30 de Ju

lio de 1959 estaban en construcción por cuenta de las

Instituciones de Previsión,
estuvieran o no éstas sena

ladas por el artículo
482 del mismo decreto con fuerza

de ley; y el
inciso final del mismo articulo

18= orde

nó rectificar los sistemas que se hubieren estipulado

en los casos en que se hubiesen extendido las corres
-
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pendientes escrituras de compraventa o préstame s hipóte

carios, a fin de que se ajustaran a la nueva disposi -

ción.

teL articulo 22 de la ley te 16.884, inter

pretando los dos incisos señalados, preceptúa;

"Se declara que dentro del sentido y alean

'ees del inciso te del artículo 18s de la ley N2

'16.392, se encuentran también comprendidas aque

'lias viviendas, destinadas a ser vendidas a los

'imponertes o postulantes, que al 30 de Julio de

'1959 estaban totalmente construidas.

"Se declara, asimismo, que en su sentido y

'alcances, el inciso final del articulo 182 ¿e

'la ley N* 16.392 no modifica ni altera los divi

'dendos ya pagados o devengados hasta la fecha

'de vigencia de dicha ley, aplicándose, en conse

'cuencia, las nuevas modalidades señaladas en el

'precepto aludido, a todos los saldos reajusta -

'dos que se adeudaban al 16 de Diciembre de

'1965".

La segunda de las normas declarativas con

tenidas en el artículo precedentemente transcrito -inci

so 25- no ofrece problema alguno, por lo que no será ma

teria de otro comentario que el qup se deriva de la ne

cesidad que tienen las Instituciones de Previsión de

darle aolicación.

La primera de dichas normas -inciso l8-,

en cambie, obliga a precisar;

a) por efecto de la disposición declarativa, se

ha ampliado el campo de aplicación del primer inciso

del articulo 18a de la ley te 16.392
que,-

a su vez, am

plió los términos de la excepción consagrada primitiva

mente por el artículo
262 de la ley N2te5.228;

b) la disposición sólo dice relación con las vi

viendas construidas por cuenta de las instituciones de

previsión, y
destinadas a ser vendidas a imponentes o
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Postulantes. En
consecuencia, no es aplicable a los in

muebles de renta de los organismos de previsión»
y

o) la norma opera respecto de aquellas viviendas

que al 16 de Diciembre de 1965 -fecha de publicación en

el Diario Oficial de la ley N* 16.392-
estaban

das a ser vendidas a los imponentes o postulantes. Por

tanto, las viviendas que, hallándose en la situación an

tes descrita, se hubieren vendido a dicha fecha, no que

dan comprendidas en esta norma.

Agradeceré a Ld. se sirva disponer se dé a

conocer la presente Circular a todas las Jefaturas y

Subjefaturas de esa Institución encargadas directa o in

directamente de las operaciones de propiedades, encare

ciéndoles se sirvan dispensar la mayor atención a la

ley recientemente dictada.

Saluda atentamente a Ud. /
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